


SEÍÃT I I j,fiIfi,*I;;., suDt“Itr:Itr.«1'rAIiiA or: oi-:r'I*It'liI*s-,I.J F II
I " En . ,` PARA.ff-tiPRU"I`E€Í&ÍÍIí3NAMiìIiIii\I'f'Ai.

- - _ - I _ ' 1 ¢ r . . 1 .SECRÍTÁRIÁ DE ` ', 11-', _' Direccion General de (1estIon Integral de lvilat;eI*IaIe:~;. : ' ¬: f - -. -I . . .Mmm' MIBILN I L I . v Activitlades ltitfsgosas
Y I{1iCUHSÚS NATU RA LES

NÚMERO DE REGBTHO AUTORIZACION PARA LA PRESTACIÓN DE AUTORIZACIÓN NP
AMBIENTAL SERVICIOS PARA EI. RECICLAJE DE RESIDUOS

PELIGROSOS 19'!V'41'22SAC2D1901s11 , PHORHOGA
EMPRESA AUTORIZADA  Z _ ¿

' OFICIO NO. DGG|MAR.710/ A
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MARIA GUADALUPE ARRIAGA MEZA “ Cmdad ¿ie Mémco a
REPRESENTANTE LEGAL '
Avenida Circuito Industrial Humberto Lobo Nos.,8110 y 8112 3 U AG!--J 2022
Parq.Ie Industrial Vlitras ,_
C'P' 66000' Garc ía' Nuevo ,León 'I I “2022, Año de Ricardo Flores
TSI. (BI ) 8004 OI 94 ¡"` Magón. Precursor de la Revolución
E-mail' garriaga @ cesmex-sacsa.com "I°“¡“a"a"
AUTORIZACION j
En atención a la solicitud de la empresa SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V., presentada
ante esta Dirección General para obtener Prórroga a su Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos,
Y .

ÉESULTANDO

1. Que mediante oficios No. DGGlMAR.710/009194 de fecha 019 de diciembre de 2012 y
DGGlMAR.710/000007 de fecha 08 de enero de 2013 y esta Dirección General de Gestión Integral de
Materiales y Actividades Riesgosas otorgó las Autorizaciones No. 19-IV-66-12 y 19-IV-68-12 a favor de la
empresa SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V., para el Reciclaje de Residuos
Peligrosos, en las instalaciories de su planta ubicada en Avenida Circuito Industrial Hunjibeito Lobo __No.
8110, Parque Industrial Mitras, Municipio de García en el Estado de Nuevo León, con una vigencia de 10
años.

2. Que mediante diversos similares, la empresa SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. ,DE C.V.
solicitó modificación a sus Autorizaciones No. 19-IV-66-12 y 19-IV-68-12 consistentes en ampliación del
proceso de acondicionamiento de contenedores; aumento de residuos en el proceso de formulación de -
Combustible alterno sólido; amp.iación del predio contiguo, las cuales obran en el expediente de su
representada en los archivos de esta Dirección General, mismas que han sido atendidas mediante oficios
DGGlMAR.710/0001493 de.fecha 20 de febrero de 2019; DGGlMAR.710/0004331 de fecha 3__1 de mayo de
2019; DGGIMAR710/0006835 de fecha 22 de agosto de 2019 y DGGllVlAR.f'710/0007031 de fecha 28 de
agosto de 2019.

3. Que mediante escritos presentados en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General
el 02 de junio de 2022, registrados con números de bitácora 09/FP-0019/06/22 y 09/FP-0020/06/22, la
empresa SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V., solicitó Prórroga a sus Autorizaciones ,
NO. 19-IV-“'66-12 y 19-IV-68-12 contenidas en los oficio No. DGG|MAR.'7i0/0006835 de fecha 22 Ole é
agosto de 2019 y DGGIlv1AR.'7iO/0007031 de fecha 28 cie agosto de 2019 respectivamente.

4. Que mediante oficio D_GGlMAR.710/003419 de fecha 10 de junio de 2022, esta Dirección General, solicitó a la
Procuraduría Federalide Protección al Ambiente (PROFEPA) en el Estado de Nuevo León, un informe del ¿I?
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en las Autorizaciones números 19-IV-66-12 v
19-IV-68-12 por parte de la empresa SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. contenidas
en los oficios NO. DOOIMARHIO/Ooosezs de fecha 22 de agosto de zoie y DOOIMARHIO/oOo7O3I de
fecha 28 de agosto de 2019 respectivamente.

Que mediante oficio No. DGGlMAR.710/003440 de fecha 10 de junio de 2022, esta Dirección General
solicitó información faltante para estar en condiciones,.de resolver su petición.
Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el 07 de julio de 2022 y registrado con
número de documento DGGIMAR-01315/2207 la empresa 'SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA,
S.A. DE C.V., presentó información como respuesta al oficio No. DGGlMAR.710/003440.
Que mediante oficio PFPA/25.1/0023-22 de fecha 10 de agosto de 2022 recibido en esta Dirección General
el 16 de agosto de 2022, la Procuraduría Federal de la Protección al Ambiente responde el Oficio
DGGIMAR.710/003419, mediante el cual informa el c.Implimiento de los Términos y Condicionantes de la
Autorizaciones número 19-IV-66-12 y 19-IV-68-12, e indica que cuenta con el número de registro 15768, del
ingreso de la empresa SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. al programa de industria
Limpia de Auditoria`Ambiental
Que esta Dirección General procedió a evaluar la información presentada, así como revisar la información
que integra el expediente de la empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta,
entre otros, de los siguientes documentos:

1 Escritura Pública 35,451 de fecha 06 de enero de 2011, pasada ante la fe del Lic. José Luis Santiago
Lama Noriega, Notario Público No. 14 en el Estado de Nuevo León, mediante la cual se constituye la
empresa SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIA___GA, S.A. DE C.V, cuyo objeto social ampara la
actividad a realizar y acredita a la C. María Guadalupe Arriaga Meza como Representante Legal.

1 Resolutivos en materia de impacto ambiental con oficios No. SGPA/DGIRA/DG-02749 y No
SGPA/DGIRA/DG02701 de fechas 11 de abril 'del 2012 y 23 de abril de 2013 respectivamente, emitidos
por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental para la autorización de proyecto “SACSA
Soluciones “Ambientales y ServiCios"; la Corrección de la capacidad instalada para el tratamiento de
lodos, así como a ampliación del plazo para la construcción del proyecto referido, en su planta ubicada
en el Municipio de García, Nuevo León. 0':

¡_
I _.

I Resolutivo en materia de impacto ambiental con oficio No. SGPA/DGIRA/DG/08316 de fecha 30 de
octubre de 2018, emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, en el que se autoriza
la modificación al proyecto denominado “SACSA Soluciones Ambientales y Servicios”, por ampliación jli
de procesos y residuos en la planta ubicada en el Municipio de Garcia, Nuevo León. L
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NUMERO DE REGISTRO AU.l.OH|ZAC¡ÓN PARA LÃ PRESTAUÓN DE šf AUTORIZACION NO.
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- Resolutivo en materia de impacto ambiental con oficio No. SGPA/DGIRA/DG/04056 de fecha 08 de
mayo de 2019, emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgíj Ambiental, en el que se autoriza la
modificación del proyecto “SACSA Soluciones Ambientales y Servicios” en lo que respecta a agregar
cartón contaminado (con grasas, solventes, aceites, pinturas) como un residuo para el proceso

' previamente autorizado de formulación de combustible alterno y la ampliación del predio previamente
autorizado adicionando el predio ubicado en Humberto Lobo No. 8112, Parque Industrial Mitras, en el
Municipio de García, Nuevo León.

1 Licencia de Uso de Suelo emitida med`ante el Oficio No. SDUEP/MG/1166/2008 de fecha 20 de octubre
de 2008, por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras “Públicas en el Estado de Nuevo León.

- Licencia de Uso de Suelo emitida mediante el Oficio No. SDUEP/MG/533/2012, Expediente 470/12, de
fecha 31 de julio de 2012, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas en el Estado de
Nuevo León. › ` -_

- Contrato de Arrendamiento, celebrado entre Enrique Calixto Ram írez Morquecho (arrendador) y
SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V., representada por María Guadalupe Arriaga
Meza (arrendataria) de fecha 24 de mayo de 2018, para el uso del predio ubicado en Humberto Lobo
No. 8112, Parque Industrial Mitras, en el Municipio de Garcia, Nuevo León. A

- Póliza de seguro No. 0501-008631-01 emitida por AFIRME Seguros, S.A_de C.V., para responder en
caso de accidente o de contaminación del medio ambiente, y

coNslJ:›ERANDo
1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para

conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°;' fracción I, 26 y 32 Bis ,de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 51, fracción l, 57, fracción I y 59 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 5, fracción XXVI, 7, fracción XI, 50, fracciones I y IV, 80 y
81 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción Ill, 50, 56, 58,
fracción ll, 59, 60, 61, 68, 71, fracción II, 72, 73, 76, 77 y 82 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3 fracción Il, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll del Reglamento
Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.

2. Que es criterio de esta Dirección General de Gestión integral de Materiales y Actividades Riesgosas
otorgar una sola autorización para el mismo manejo en el mismo predio, conforme lo establece el artículo
1, fracción ll de la Ley General para la Rrevención y Gestión Integral de los Residuos, por lo que las
solicitudes de Prórroga a las autorizaciones 19-IV-66-12 y 19-IV-68-12 se acumularan en el presente
re, oI:jti -P »-IA    
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SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V.

3. Que esta Dirección___General analizó y evaluó la información y documentación presentada, y determinó que
cumple con todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que

,_ RESUELVE
_|

1'

¡IT
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P FHIVI E RO-- Se expide la siguiente AUTORIZACION para realizar la prestación de
servicios a terceros para el reciclaje de-,los siguientes Residuos Peligrosos: _

Formulaéión de Combustible Alterno _
Aceites gastados y residuos de los baños de aceite en las operaciones de tratamiento térmico de metales
(aceites solubles en ácido de los procesos de alquilación de hidrocarburos)

Aceites usados (de corte y enfriamiento, de fresado, taladrado, troquelado, hidráulicos, automotrices
parafínicos, aromáticos, nafténicos, sintéticos, dieléctricos libres de bifenilos policlorados) _

Hidrocarburos contaminados y sucios
Lodos aceitosos, lodos contaminados con solventes, lodos con grasas, lodos de resinas, plásticos,
monómeros, polímeros, adhesivos, pinturas, carbón activado, y natas de-,aceites

I-

Residuos de tanques de almacenamiento ' -'
Residuos sólidos (textiles, escobas, trapeadores, cubetas, porrones, brochas, rodillos, aserrín, madera, filtros,

iplásticos y cartón) impregnados con solventes, pinturas (base agua y base solvente), aceites, grasas,
I soluciones con metales pesados, resinas, y/O sustancias tóxicas e inflamables A _
Solventes de fondos de destilación, solventes de lavado, solventes sucios _

_ Reciclaje de Otros Residuos _ _
Acumuladores de vehículos e industriales con Contenido d_e_plomo _ _

II.

Contenedores metálicos de capacidades 20, 50, 100 y 200 litros ' __ _ _ __ L
Poligles _ _ __ _ _ _ _ T
Rebabas O virutas de proceso, de equipo de molienda U hornos de fundición, dichos residuos Contienen Zinc,
aluminio y cobre contaminados con arsénico, bario, cadmio, mercurio, plomo, plata,_niqUel o selenio
Tierras y cenizas con alto contenido de metalesprovenientes de los procesos de inmersión en caliente IW

__ I ___

In

A través de los siguientes procesos:
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Contenedores de plástico de capacidades de 200, 1,000 y 1,200 litros _ _ U C
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COMBUSTIBLE ALTERNO LIQUIDO

Recepción y almacenamiento , g `
Se solicita al generador una muestra representativa del residuo peligroso a reciclar para analizarlo en el
laboratorio de la planta y determinar si dicho residuo cuenta con las siguientes caracteristicas: densidad entre
0.85 a 0.95, humedad < 10% y punto de flash point > 200 °C, se acepta el residuo para su reciclaje y si no se
rechaza. Una vez aceptado se realiza una hoja de proceso para cada Ítipo de residuo peligroso para efectuar su
reciclaje.

"|

Los residuos peligrosos son recolectados en trasportes autorizados, ya sea en camión cisterna, totes de 1,000
litros, tambos de 200 litros o súper sacos hasta de 1,000 kilos. AI llegar a la planta se pesan los residuos, se
notificaal laboratorio para el muestreo del o los residuos según sea el caso; se analiza para verificar que el
residuoconcuerda con lo manifestado, una vez verificado se procede a su descarga, se le asigna un número de
entrada y se anota enla bitácora de entrada de residuos, en la cual se indica el tipo de residuo, cantidad, fecha
y generador.
Los residuos 'íquidos se bombean a un tanque predeterminado que tiene asignado un número parassu
identificación, indicando el tipo de residuos que contiene y su volumen, todos los residuos liquidos peligrosos
antes de pasar al tanque de almacenamiento pasan por un sistema de filtración para eliminar sólidos y
partículas suspendidas, las cuales se eliminan a través de un filtro tipo canasta cilíndrico de acero al carbón con
malla tipo cedazo No. 100.
Los residuos peligrosos sólidos yi secos se E-,conducen mediante montacargas al ,área de almacén
correspondiente según el embalaje en que se recolectan, todos los residuos peligrosos se registran en la

Formulación J
Del almacén los residuos líquidos son bombeados a uno de los tres tanques reactores-calentadores de 3 m3 de
'capacidad cada uno, con forma rectangular y fondo plano, equipados con agitador (flecha y hélice) impulsado
por un motor-reductor, en su interior cuenta con un serpentín fabricado de acero al carbón, el cual utiliza gas,-LP /

bitácora de almacén. i

a través de un quemador atmosférico, un sistema de control de temperatura por medio de un termómetro y
termostato,cuya función es mantener el calentamiento a la temperatura establecidos por el laboratorio y un
temporizador para avisar al operador que el tiempo de reacción concluyó, el tanque de gas LP que alimenta a
los reactores-calentadores e encuentra aislado en un área protegida y cuenta con trés botones de paro de
emergencia distribuidos estisatégicamente, los cuales al ser accionados emiten una señal a la válvula solenoide
para que cierre el flujo de gas al sistema. `-.

El reciclaje de los residuos liquidos inicia al calentar los aceites usados hasta una temperatura de 100 a 110 “C
como máximo, el reciclaje se realiza conforme ía la hoja de proceso que el laboratorio determina para cada lote,
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en este proceso se genera vapor de agua el cual s|e recupera por condensación en una campana recolectora de
vapores colocada en la parte superior del tanque reactor-calentador, dicha agua se almacena en un tanque y se
envia la área de tratamiento de corrientes acuosas.
En el proceso se generan lodos a los cuales se les determina su poder calorifico, si currplen con lo requerido se
mandan al proceso de formulación de óombustible alterno sólido, en caso de no cumplir se mandan al área de
tratamiento de lodos o en su caso a disposición final. Los residuos generados como son totes y tambores, los
cuales se envian a sitios autorizados para su reciclaje, los trapos y aserrin impregnados con aceite usado se
mandan a formulación de combustible sólido.
Una vez terminada la operación de calentamiento se analizan los parámetros establecidos en las hojas de
control de laboratorio, si se cumplen, se dejan enfriar los aceites reciclados y se bombean a un tanque de
producto terminado del cual se bombean al área de formulación de combustible alterno.
La formulación de combustible alterno liquido se realiza en base a aceites, solventes reciclados y aditivos de
ser necesarios; lo anterior se efectúa por batchs o cargas conforme a logestablecido en las hojas de proceso
establecidas por el laboratorio; se procede a traer del almacén los tipos y cantidades de residuos y aditivos en
caso de ser necesarios para cargar el reactor conforme al orden y a los tiempos de aplicación establecidos por
el laboratorio. -
La mezcla de componentes se efectúa en un tanque reactor agitador fabricado en acero al carbón de 30 ma de
capacidad de forma cilindrica y fondo cónico con agitador con flecha y hélice de 20 pulgadas de diámetro con
moto-reductor de 25 HP para agitar a 70 toneladas por minuto, se observa la mezcla constante hasta obtener
un producto homogéneo de una sola fase, el cual es enviado a los tanques o tolvas de producto terminado.
Este proceso se realiza a una temperatura ambiente y presión atmosférica, se registra en bitacora el llenado y
vaciado del reactor-agitador, el tiempo de proceso, balance de materiales y observaciones, finalmente se toma
una muestra para analizar en el laboratorio. ,L I.

l
' r

COMBUSTIBLE ALTERNO SOLIDO

Los residuos sólidos son enviados a un molino de bolas con capacidad de 1 tonelada por batch para su
trituración, la alimentación se efectúa en forma manual con ayuda del montacargas, vaciando ya sea el
contenido de sólidos de tambos o bien de totes o supersacos a la tolva del molino, el material va saliendo por la
escotilla del mismo molino y cae en supersaco ya preparado para su captación; una vez molido el material es
transportado en supersacos y llevado también con montacargas al reactor-mezclador.
Los residuos sólidos niolìdos son alimentados al reactor-mezclador mediante el uso de montacargas, el cual a
través de sus cuchillas cargan los supersacos y totes los cuales' son vaciados a la entrada del tanque reactor-
mezclador para su posterior mezcla con los aditivos en determinado caso.
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Por cada tone ada de sólidos se agregan 200 litros de aceite quemado, 100 litros de solvente y negro de humo,
para incrementar su poder calorífico, estos residuos liquidos son captados en nuestro centro de acopio y si
cumplen con as caracteristicas necesarias en limpieza, poder calorífico y libres de humedad, se seleccionan
para usar como aditivo en los residuos sólidos.
Una vez_ter|rinada la mezcla, el combustible alterno es llevado mediante bomba para lodos neumática y
depositada en contenedores para su almacenamiento y posterior entrega a la industria cementera o cualquier
otra donde sus sistemas le permitan el uso de este tipo de combustibles.

' RECICLAJE DE OTROS RESIDUOS
Recepción y almacenamiento
Se solicita una muestra representativa del residuo peligroso a reciclar para analizarlo en el laboratorio de la
planta y determinar si ,dicho residuo es apto para reciclarse, en caso contrario se rechaza, una vez aceptado se
realiza una hoja de proceso para cada tipo de residuo peligroso para efectuar su reciclaje, los residuos
peligrosos serán recolectados en trasportes autorizados, ya sea en camión a granel, totes de 1,000 litros,
tambos de 200 litros o súper sacos hasta de 2,000 kilos, al llegar a la planta se pesan los residuos.
Se notifica al laboratorio para el muestreo del o los residuos según sea el caso, se analiza para verificar que el
residuo concuerdo con lo indicado en el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción, una vez verificado se
procede a su descarga, se le asigna un número de entrada y se anota en la bitácora de entrada de residuos, en
la cual se indica el tipo de residuo, cantidad, fecha y cliente.
Los residuos peligrosos liquidos se trasportan al almacén de residuos peligrosos con montacargas en tambos
de 200 litros o totes de 1,000 litros, donde se les asigna un número para su identificación, indicando el tipo de
residuo que contienen y su volumen.

Los residuos peligrosos sólidos se trasportan en súper sacos mediante montacargas al area de almacén
correspondiente' según el embalaje en que se recolectaron, todoslos residuos peligrosos se registran en la
bitácora de almacén, dichosresiduos peligrosos se envían delalmacén de residuos al área de molienda que es
donde da inicio el proceso de reciclaje de metales. 0 I' I

Los acúmuladores o baterias usados ingresan a la planta a granel (tarima) y en contenedores de 200 y 1,000
litros, son enviados al almacén destinado para tal fin, el cual cuenta con un área de 50 m2.

RECICLAJE DE ACUMULADORES USADOS; IV
Para iniciar el reciclaje de un lote se coloca a nivel de piso de forma manual, seguidamente se coloca la charola
de vaciado para contener cualquier derrame de acido, posteriormente se drenan las baterias para retirar el
ácido contenido, el cuál es colocado en el tanque de neutralización (contención) con capacidad de 1,000 litros,
el cuál es enviado a la planta de tratamiento de soluciones acuosas.
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La bateria drenada pasa a la etapa de corte en donde se utiliza una cortadora de sierra cinta semiautomética
marca Makita, separando las placas, conectores y el plástico del casco, éste último es colocado en

' contenedores de 200 y 1,000 litros de capacidad y es enviado para su formulación como combustible alterno
sólido con empresasautorizadas.
Las placas y conectores' son enviadas al proceso de reciclaje de metales a través de un horno defundición,
trasladéndose en contenedores de 1000 litros con la ayuda de un montacargas con capacidad de tres
toneladas, se forman lotes de 0.8 toneladas a fin de obtener una carga de producto metálico para fundición,
alimentándose de forma manual con palas al barril del horno; continuando con las etapas del proceso de
reciclaje de metales. - _

RECICLAJE DE METALES "
Se vacían los súper sacos (con tierras, cenizas, rebabas o virutas que contienen zinc, aluminio y cobre
contaminados con arsénico, bario, cadmio, mercurio, plomo, plata, níquel o selenio) en una tolva, la cual
mediante montacargas se alimenta al molino de tipo rotatorio con bolas que hacen flujo continuo con criba
rotatoria cerrada y tolva de alimentación, diseñada para recuperar metales de zinc, aluminio y cobre
provenientes de cenizas y residuos generados durante los procesos de galvanización por inmersión en caliente,
rebabas o virutas provenientes del proceso productivo.
Ya molidos los residuos pasan por gravedad a una criba rotatoria donde se separan los diferentes tamaños de
particulas y se manda al proceso de fundición, al mismo tiempo se genera y recolecta un subproducto
denominado tierras finas de metal con bajo contenido de metal no aptas para la fundición, que seran
comercializadas a empresas que las utilicen en sus procesos.
El horno de fundición es un sistema 100%ihermético, con interruptor reversible, con tren`de engranes y motor-
reductor, la cámara de combustión está cubierta con fibra térmica y ladrillo refractario, calentada a través de un
quemador de gas LP tipo continuo de 1, 000,000 BTU, manufacturado en placa de Mi “de pulgada y recubierto /
de fibra ceramica para alta temperatura de hasta 1,250 grados centígrados. A
Los residuos se colocan en un barril de acero con capacidad de 800 kilogramos cerrado herméticamente, el
cual se coloca en la camara de combustión a una temperatura de 580 “C durante 2 horas con 50 minutos, en
donde el calor generado por el quemador es trasferido a los residuos metálicos hasta alcanzar su punto de
fusión, una vez fundidos los residuos metálicos se procede al vaciado para formar lingotes de 25 kg con
rendimientos aproximados por ciclo de operacion de 750 kilogramos.
Se realizan 3 ciclos de operación en un turno mixto de 8.5 horas de duración; dicho horno cuenta con las
siguientes medidas de seguridad: el tanque de gas LP que alimenta al horno de fundición se encuentra aislado
en un area protegida y señalada, cuenta con botones de' paro de emergencia (distribuidos estratégicamente)
que al ser accionados emiten una señal a la valvula solenoide para que cierre el flujo de gas del horno de

n:Lci.1_giIåI1'|ás cuenta con sistema de pararrayos, extintores y sistema contra incendios.
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RECICLAJE DE POLIOLES
Los polioles provienen de purgas de descarga de materias primas o bien que por accidente se .contaminan con
sólidos o agua; se revisan los residuos peligrosos para formar lotes de reciclaje conforme a la hoja de proceso
que el laboratorio determinó para cada lote, estos residuos son enviados mediante el bombeo a un filtro tipo
canasta conformado de malla de acero inoxidable del número 100 para extraer las particulas suspendidas o
grumos, de igual forma por bombeo se extrae el agua que contengafdichos residuos, dicha agua se envia al
área de tratamiento de corrientes acuosas, los grumos o lodos que se generan se envian al área de tratamiento
de lodos o en su caso a disposición final con empresas autorizadas, las mallas contaminadas de los filtros, los
sólidos eliminados, aserrin y trapos contaminados se mandaran a disposición final, una vez terminado el
proceso de filtración y separación, los polioles se envian al área de formulación donde se les adiciona polioles
vírgenes para que adquieran su poder normal de reacción nuevamente, posteriormente son envasados y
etiquetados para su venta. A

› ACONDICIONAMIENTO DE CONTENEDORES
Se separan los contenedores de acuerdo al tipo de material que contuvieron, las caracteristicas, tipo de envase,
capacidad de estos y por tipo de material de fabricación, lamina y plástico.
Inicialmente los contenedores son lavados manualmente con desengrasante biodegradable, posteriormente se
agrega el disolvente (xilol y/o butilcetona) para remover los residuos del contenedor, el disolvente es vertido a
otro contenedor hasta que pierda sus características, es decir, se va pasando de contenedor a contenedor; una
vez que se retira' el disolvente el contenedor es sometido a unenjuague a--'presión con la hidrolavadora karcher
para la eliminación de los residuos finales. 0 ` 0
Limpio el contenedor pasa al área de secado, esto se realiza de forma manual con textiles absorbentes "limpios,
ya seco, y de ser necesario o si el cliente lo solicita, se pinta del color solicitado, con el uso de una brocha para
darle el tono de acuerdo a código de colores de su empresa. Los contenedores acondicionados seran utilizados
por la misma o en su caso, serán proporcionados a sus clientes para el envasado de sus residuos industriales.

Los contenedores de 1,000 y 1,200,litros cuya condición no permita su acondicionamiento, se separa la rejilla de /
aluminio con la que viene protegida el contenedor de plástico y se envía al proceso de fundición de metales. El 8
plástico se envía al proceso de formulación de combustible alterno con empresas autorizadas.

Los combustibles formulados no deben rebasar los limites establecidos en la Tabla No. 1, para lo cual
SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V., debe garantizar mediante el análisis quimico dicho
cumplimiento. El análisis químico del combustible alterno se llevara a cabo conforme a la condicionante No. 7
de la presente Autorización.
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TABLA 1

Conoeniraoión
araoterístioa Líquidos _ _ Sólidos

Poder Calorífioo > 4,000 Koal/Kg
Punto de iniiamaoion >'› a 25° C

Agua sa24%
4a 10

> 3,000 Koa|!Kg
L

S Ei 2Úcyo

Característica Concentración
Í Cloro If Máximo 2%

| I
† i _, , ' 'Í †

'|

Parámetros Orgánicos _
B|feÍniIos poliolorados < 50 ppm Cianuro < 250 ppm

I I_ Concentraclonde metales pesados medidos como niveles totales
_ Metal Líquidos Sófidos
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Antimonio
Arsénioo

Baño
Cadmio
Cobaito
Cobre

Cromo Total
Estaño

Manganeso
Mercurio
Níquel
Plomo
Selenío
Talio

Vanadio
Zinc A

5 son ppm"
5 100 ppm

5 6000 ppm
5 500 ppm
5 600 ppm

5 3000 ppm

5 4000 ppm
5 10 ppm

5 5i20HIJ ppm
s 41200 ppm
Si
S-4

S 5|Í'|

00 ppm
UU ppm

30 ppm
s 5003 m_, pp

5 50 ppm

s 500 ppm
5 '_}00 ppm
5 100 ppm

.s 3000 ppm
5 100 ppm

5 10 ppm
1 5 100 ppm

5 50 ppm
_--mi

--__-

$100 ppm
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_a capacidad anual de reciclaje es: _.__
Capacidad en l

_ Tonlaño
Acumuladores de vehículosie industriales con Contenido plomo 1,068

Residuo

Combustible alterno líquido _ _ ___ _ 6,585
Combustible alte_rno sólido _ _ _ __ _ _-4,750
Contenedores de plástico _y metal de capacidades de 200, 1,000 y 1,200 litros 300
Polioles _ _ _ __ _ O ___ 100
Tierras y cenizas con alto contenido de metales provenientes dejos procesos de inmersión
en caliente; Rebabas o virutas de proceso, de equipo de molienda u hornos de fundición, _ 200 _
residuos que contienen zinc, aluminio y cobre contaminados con arsénico, bario, cadmio, '
mercurio, plomo, plata, níquel o__seIenio_ P _ _

TOTAL 14,003

i

__L-r

..o anterior en las instalaciones de su planta ubicada en Avenida Circuitó, Industrial Humberto _obo Nos. 8110 y
8112, Parque Industrial Mitras C.P. “_66000, 'Municipio de García en el Estado de Nuevo León.

SEG IJ N DO.- La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos, con excepción de
los que provengan delas actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3, fracción XI
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.
Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, se regirá por los
siguientes: `

J' K

"FEFlIVIII\I(DS "R

1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos, para la /P
prestación del servicio de reciclaje de éstos y para garantizar el manejo integral de los mismos en las É'
instalaciones de la empresa SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V., ubicada en
Avenida Circuito lndustr`al Humberto Lobo Nos. 8110 y 8112, Parque industrial Mitras C.P. 66000,
Municipio de García en el Estado de Nuevo León, actividad que se realiza de acuerdo con lo indicado en el
RESUELVE PRIMERO de la presente Autorización. M

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia de 10 años, de conformidad con lo establecido en el
artículo 9°, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en caso de requerir una
prórroçåla la presente Autorización, deberá presentar su trámite en términos de los artículos 59 y 61 del

" ;Jfaeaasaeaas_f| __¡¡à. . ,ã ii,___ _______.__ C', _
__-¡__ -Ii ¿-1 _ ...|-.'| ..~|-..`il ,¢., __
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Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de acuerdo con el
formato que para tal efecto se encuentre vigente. `

3. Esta Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas en
la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el articulo 64 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente. ' `

4. Cualquier modificación a lo señalado en la pr__esente Autorización deberá realizarse en apego a lo
establecido en los articulos 60 y61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos.

5. La Secretaría, a través de la PROFEPA, será la encargada de verificar el cumplimiento de los términos y
condicionantes establecidas en la presente Autorización, así como de las obligaciones y responsabilidades
correspondientes a ésta.

6. La presente Autorización, así como sus modificaciones, no lo e›<imen__del cumplimiento de las obligaciones
y condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales
en el ámbito de su competencia. .A r

7. Lo amparado en esta`iit::P»,Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciohes que conforme a derecho procedan.

8. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaria
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables' por las
operaciones que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales
Mexicanas y demás disposiciones aplicables en la materia.

9. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remedlación que resulten necesarias conforme a lodispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones ap lcables. W

10. De conformidad con lo establecido en el articulo 56, últimosspárrafo del Reglamento de la LGPGIR, que
EP, -___ ._| que la Secretaría establecerá condiciones técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir

. ' r ' ' 'P
_.|¡_ ___ - - - . _ __ __ 1

-I
IiI

'.-
17'-

11

L1'
Í

 H-_

CI-CrnE :L1E __'I
IFT-“ñ-1 _. _'__1_ 1:'Í-P:_-: ` _Í'1:

.'-"ER- '--¬____:_- "/L
Am____ -.CT""`_ CI'__"2 II."_

C' _ En|_.

.-:A-L1'-m

-Ià -E1 _ : É

-I-

H
'-1J' -I

l.n

:I
Zlfl't¬,-| '-1H -"FIC-“I--JR "'"`;.r"É". |"'l--I _ .,.¡5 4s”

3;-¡
LUZC

__.. D-rr__L___

i I'-

Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de lv _:
`¦ Tel.: (551 54 90 09 00 vvvvv.r.gob.m><.='sen'|arnaI - -- - ¬ -- -- --

0108267 -



` R suaeccRc'rARiA DE cA:t"'I'Ir§iI~ii A
A A *ai '* PARA LA Paorrccción AivieIr'iN'rI"AI_

' I I' 1 E I I ' ,I 1 . 1 _. › .I .

_,É¡ES:ä']R1ï¡t31Er R _; Direccion General de Gestion Integral de lvlaterIales
* RM “ “ ' ' .- y Actividades Riesgosas

Y It ECI] REUS I"~lA'I`U HA L ES

SACZD1 901 811

' J'

NÚMERO DE REGISTRO - f AUTORIZACION No.AuToRIzAcIoN PARA LA PRESTACION DE
EMEIENTRL sERvICIos PARA EL RECICLAJE DE

REsIDuos PELIcRCsos 19-jv-41-22 I
___f __ PRCRRCCA

OFICIO No. DGGIMAR.710l
soLuCIoNEs AMBIENTALES CARRIAGA, s.A_ DE C.V.

005105
de la evaIuaÍ_ción de la información y documentación presentada en la solic`tud, por lo que esta Dirección
General establece que las actividades autorizadas en la presente Autorización estarán sujetas a la
descripción contenida en la misma, así como conforme a las siguientes:

cc›NI:›IcIoNANTEs TÉCNICAS
SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. deberá mantener vigente la póliza de seguro
durante toda la vigencia de la presente Autorización, así mismo debe tenerla disponible para consulta de la
autoridad competente.

El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa SOLUCIONES AMBIENTALES
CARRIAGA, S.A. DE C.V., en cumpliiriento a lo establecido en el artículo 76 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada
empresa, en responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividades '-
arnparadas en esta Autorización. _.

SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. es responsable de realizar el almacenamiento
de los residuos de manera segura, tomando en Cuenta la incompatibilidad de los mismos según su
característica CRETI y en observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en general
establece eli,aItículo 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, delimitando las áreas por tipo de residuo.

SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. no deberá almacenar los residuos peligrosos
por periodo mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora
correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 56 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. I _i .

SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. podrá solicitar prórroga de seis meses
adicionales para el almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su
solicitud con veinte días hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de
acuerdo al formato que para tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el artículo
65 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. tii'

, 'I

SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. deberá presentar a esta Dirección General, en
un término de 30 días hábiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un programa
de mantenimiento preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el sistema de
r CiCla`e de residuos peligrososami '
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Para el cumplimiento de los parámetros y limites determinados en esta Autorización para el combustible
alterno formulado, la empresa SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. deberá tomar
una
com
anál

muestra mensual del combustible formulado, para que al acumular seis se realice una muestra
puesta, y se le haga un análisis, reportando a esta Dirección General los resultados del mismo; los
¡sis deberán ser realizados a través de un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de

Acreditación, A.C. (EMA) y aprobado por la autoridad competente .11

SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. deberá registrar los datos del proceso de
reciclaje de residuos peligrosos en un sistema de registro de datos a través de bitácoras o archivos
electrónicos, aplicables a la recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los
procesos de tratamiento, de monitoreo de contaminartes y disposición de residuos generados, y deberá
ser presentado a la PROFEPA cuando asi lo determine. _

El operador responsable del sistema detratamiento de la empresa SOLUCIONES AMBIENTALES
CARRIAGA, S.A. DE C.V., deberá mantener un registro diario en bitácora foliada o archivos electrónicos,
en ambos casos deben conservarse por un término de 5 años, en la cual registrará la siguiente
información: ,f

nessa@
f)
9)

I'II

Fecha de reciclaje. _. _
Tipo y cantidad de residuos a reciclar.
O`ondicionesitttr-:de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de control.
Arranques, páros y horas de operación del equipo.
Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas
adpptadas para el restablecimien_to de las condiciones normales de operación.
Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de reciclaje de residuos
peligrosos.
Nombre y firma del responsable de la instalación de reciclaje de residuos peligrosos.

Es requisito iiidispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, asi como cumplir con lo establecido en el artículo 86,
fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. lil

Las instalaciones:-._para el reciclaje de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para la
operación del equipo, por lo que deberá presentar ante la autoridad competente las evidencias de dicha
cap _¬_ ión. _- -" _ " _

,'12 - ,___ '
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13

14

15

16
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En caso de que, por razones de fallas en los equipos de control del proceso de reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
reciclaje, se debe suspender la alimentación de los residuos peligrosos amparados en «la presente
Autorización.

Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa
SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. debe cumplir en cabalidad con lo establecido
en la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, su Reglamento y a la
normatividad vigente aplicable en la materia, para lo cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción y su guía de llenado en el portal electrónico de esta Secretaría.

SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. debe observar medidas para prevenir y
responder de manera segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberac`ón al
ambiente de sus contenidos que posean propiedades peligrosas; por lo que deberá contar con un plan de
contingencias y el equipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender
cualquier emergencia ocurridas en la planta de tratamiento, conforme lo establece el articulo 50, fracción
VII del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos.

SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las medidas
pertinentes para evitar la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementado las medidas
de seguridad adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos
objeto de esta autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, así como en
las áreas de transferencia, proceso y almacenaje.

J'-

'|

SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. debe dar cumplimiento con lo establecido en la
Norma Oficial Mexicana NOM-166 SEMARNAT-2014, Control de emisiones atmosféricas en la fundición
secundaria de plomo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de enero de 2015

SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. debe gestionar la Licencia Ambiental Única
(LAU) ante la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia
de Contaminantes, con base en lo establecido en los artículos 111 Bis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y 16, 17 y 17 Bis del Reglamento de la Ley Genera del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la
Atmósfera.
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Sficlihrñiiiñ DE f Dirección General de Gestión Integral de Mat:er-iales
i_“ED¡0 AMBWNTE ' 1 y Actividades Riesgosas

Y RLCURSOS NATLJRALES

NUMERO DE REGISTRO AU:-TOR|ZAC|ÓÑiiiiPAHA LA PRESTACIÓN DE I AUTORIZACION No.
^MB'E“TA" sERv|c|os PARA EL REc1cr_A.JE DE

REs|Duos PE|_|eRosos 19-lv-41-22sAc2D1so1s11 PRÓRROGQ

_ oFrc|o No. DGGr|v|AR.71o/
SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. 0 051 0 5
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18. SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de
Operación Anual (COA), los residuos peligrosos reciclados del _..-01 de enero al 31 de diciembre del año
inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los ariículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

19. Esta Autorización no ampara el reciclaje de residuos peligrosos impregnados y/o contaminados con
plaguicidas, fertilizantes, bifenilos policlorados o compuestos hexaclorados o cualquier otro residuo
impregnado con .os mismos. 0 ,_ _

20. En ningún caso la empresa SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. podrá emplear los
envases reciclados que contuvieron materiales peligrosos o residuos peligrosos, para almacenar agua,
alimentos o productos de consumo humano o animal.

' 21. Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca

El A R ""'f El 1

I _.~=i,_ _ _.c z,,
%± ,_ T P ' c = =- A-I "' Av. Ejercito Nacionai No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Delegación lvliguet Hidalgo, Ciudad de ` ' ,_,.

contaminación del suelo, la empresa SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. deberá
llevar a cabo las acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el
propósito de que este pueda ser destirado a alguna de las actividades previstas en el programa de
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que resulte aplicable, para el predio o zona respectiva.

22. En el caso de que decida cerrar las operaciones de reciclaje de residuos peligrosos de la instalación que
se ubica en Avenida Circuito Industrial Humberto Lobo Nos. 8110 y 8112, Parque industrial Mitras C.P.
66000, Municipio de García en el Estado de Nuevo León, SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA,
S.A. DE C.V. deberá avisar por escrito a esta Direccion General, a efecto de cumplir con lo establecido en
el artículo 68 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

El incumplimiento de la empresa SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. a cualquiera de los
terminos y condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los articulos 52, 106, 107, 110, 112, 113
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reglamento y será
responsable por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las
acciones u omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en los
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.

TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión"-Integral de los Residuos. '-
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RESIDUOS PELIGROSOS' 19-IV-41-22

.f A OFICIO No. DGGIlllIAR.710l
SOLUCIONES AMBIENTALES CARRIAGA, S.A. DE C.V. 0 0 5 1 0

CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. _.- _ _.

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GENERAL

' I I'

/ ,f-'

DR. Ro GAVILAN É.aARcíA

i_,

.II ¬¬if

"Para el_ uso responsable de este papel, las coplas para conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica”
C.c.e.p. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.

Angel Tapia Pérez.- Director Ge__heral de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA. '
Pablo Chávez Martinez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT del Estado de Nuevo León. _

_ Elva Gricelda Garza Morado.- Encargada de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA del .Estado de Nuevo León.
Dirección de Materiales y Residuos Peligrosos.
M. Julieta Rodriguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
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